
sha > 

Sos PROAUDIT PROAUDIT AUDIT 8: CONSULTING 
STEUERBERATER - WIRTSCHAFTSPRÚFER www.proaudit.de 

Quito, 3 de Junio de 2010 e 

Señores , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑNIAS 

Presente.- 

Muy estimados Señores, 
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
ecuadorGproaudit.de 

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS 

EMDES CEM 

Hemos auditado los estados financieros de Compañía EMDES CEM por el 
año terminado el 31 de diciembre del 2009 y, con fecha 30 de Mayo del 

2010, hemos emitido nuestro informe que contiene una opinión sin 

salvedades sobre la presentación razonable de la situación financiera de la 
Compañía y los resultados de sus operaciones, los cambios en su patrimonio 

y sus flujos de efectivo. Es el primer año que se realiza Auditoria Externa y 
es una Empresa de Economía Mixta. 

Nuestra auditoria fue efectuada de acuerdo con tas Normas Ecuatorianas de 
Auditoria y con el propósito de formarnos una opinión sobre los estados 

financieros antes mencionados. Estas normas requieren que una auditoria 

sea diseñada y realizada para obtener certeza razonable de si los estados 

financieros no contienen exposiciones erróneas o inexactas de carácter 

significativo, e incluye el examen, a base de pruebas, de la evidencia que 

soporta las cantidades y revelaciones presentadas en los estados 
financieros. Una auditoria de estados financieros no tiene como propósito 

específico establecer la existencia de instancias de incumplimientos de las 
normas legales que sean aplicables a la entidad auditada salvo que, con 
motivo de eventuales incumplimientos, se distorsione significativamente la 

situación financiera, los resultados de las operaciones y los flujos de 

efectivo presentados en los estados financieros. En tal sentido, como parte 

de la obtención de la certeza razonable de si los estados financieros no 
contienen exposiciones erróneas o inexactas de carácter significativo, 

efectuamos pruebas de cumplimiento en relación a las obligaciones de 
carácter tributario detalladas en el párrafo siguiente. 

Los resultados de las pruebas mencionadas en el parrafo anterior no 
revelaron situaciones en las transacciones y documentación examinadas 

que, en nuestra opinión, se consideren incumplimientos durante el año 

terminado el 31 de diciembre del 2009 que afecten significativamente los 
estados financieros mencionados en el primer párrafo, con relación al 
cumplimiento de las siguientes obligaciones establecidas en las normas 
legales vigentes: 

Mantenimiento de los registros contables de la Compañía de acuerdc 
con las disposiciones de la Ley y sus reglamentos;



Conformidad de los estados financieros y de los datos que se 

encuentran registrados en las declaraciones del Impuesto a la Renta, 
Retenciones en la Fuente, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a los 
Consumos Especiales y otros tributos administrados por la Autoridad 
Fiscal con los registros contables mencionados en el punto anterior; 

Pago del Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a 

los Consumos Especiales y otros tributos administrados por la 

Autoridad Fiscal 

Aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley de Régimen 
Tributario Interno y en su Reglamento y en las resoluciones del 
Servicio de Rentas Internas de cumplimiento general y obligatorio, 

para la determinación y liquidación razonable del Impuesto a la Renta, 
Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a los Consumos Especiales y 

otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal ; 

Presentación de las declaraciones como agente de retención, y pago de 

las retenciones a que está obligada a realizar la Compañía de 
conformidad con las disposiciones legales. 

En nuestra opinión, los referidos estados financieros presentan 

razonablemente en todos los aspectos importantes la situación financiera de 
EMDES CEM al 31 de Diciembre de 2009, el resultado de sus operaciones, y 

evolución del patrimonio por el año terminado esa fecha, de conformidad 

con las normas ecuatorianas de contabilidad. 

Cumpliendo disposiciones legales emitidas por el SRI, la opinión sobre el 
cumplimiento de obligaciones tributarias, se emitirá por separado 
conjuntamente con los anexos que serán elaborados y conciliados por el 
contribuyente. 

Mayo 30 de 2010 

   Audit Ecuador Cia. Ltda. 
Gerente General 

Registro Nacional de Auditores Externos 524 
Quito - Ecuador 

 



EMDES CEM 

BALANCES GENERALES AL 31 de diciembre de 2009 

(En USD dolares ) 

31_de Diciembre 

Notas 2009 
ACTIVO 

Activo corriente 

Disponible 1 $ 32,915 

Invesiones - Neto 

Deudores 2 455,998 

inventanos - Neto 

Impuestos 3 101,846 

Gastos Pagados por Anticipado 

Diferidos-Neto 

Otros Activos 

Total Activo Corriente $ 590,759 

Activo no corriente 

Invesiones - Neto 

Propiedad Planta y Equipo - Neto 4 1,960 

Diferidos - Neto 

Intangibles 

Valorizaciones 

Total Activo No Corriente $ 1,960 

TOTAL ACTIVO $ 592,719 

Cuentas de orden deudoras 

Cuentas de orden acreedoras por contra 

PASIVO Y PATRIMONIO 

Pasivo corriente 

Obligaciones Corrientes 5 $ 285,681 

Proveedores 

Nacionales 6 363,707 

Exterior 

Otras Cuentas por Pagar 7 93,220 

Impuestos Gravámenes y Tasas 8 34,758 

Pasivos Estimados y Provisiones 

Obligaciones Laborales 9 1,821 

Otros Pasivos 

Impuesto de Renta Diferido 

Total Pasivo Corriente 5 779,186 

Pasivo no corriente 

Provisiones mayores a Un año 

Total Pasivo no Corriente $ - 

TOTAL PASIVO $ 779,186 

Patrimonio 

Capital Social 10 $ 66,507 

Aportes futuras Caprtalizaciones “1 20,507 

Reservas 

Superávit Método de Participación 

Utilidad o (Pérdida) Neta del Ejercicio 12 (12,994) 

Resultados de Ejercicios Anteriores 13 (260,487) 

Superávit por Valorización 

TOTAL PATRIMONIO $ -186,467 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO $ 592,719 

Cuentas de orden acreedoras 

Cuentas de orden deudoras por contra 

Las notas Adjuntas son parte integral de los Estados Financieros 

Los suscritos Representante Legal y Contador certificamos que hemos venficado previamente las afirmaciones contenidas en los estados 

financieros y que los mismos han sido tomados fielmente de los libros de contabilidad



EMDES CEM 

ESTADOS DE RESULTADOS 

>0R LOS AÑOS TERMINADOS EN 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

(En dolares) 

31 de Diciembre 

Notas 2009 

Ingresos Netos Operacionales 14 $ 1,249,050 

Costo de Ventas 

UTILIDAD BRUTA $ 1,249,050 

GASTOS OPERACIONALES 

Administración 15 145,174 

Ventas 10 7,116,870 

Fletes 

Total Gastos Operacionales $ 1,262,044 

(UTILIDAD) UTILIDAD OPERACIONAL $ (12,994) 

(UTILIDAD) NETA DEL EJERCICIO 1 5 (12,994 

Las notas Adjuntas son parte integral de los Estados Financieros 

Los suscritos Representante Legal y Contador certificamos que hemos verificado previamente las afirmaciones contenidas en tos estados 

financieros y que los mismos han sido tomados fielmente de los libros de contabilidad



Saldos al 1 de enero de 2008 

CAPITALIZACION 

DISTRIBUCION UTILIDAD 

Aumento de Valorizaciones 

Revalorización del Patrimonio 

Aportes Futuras Capitalizaciones 

Aumento de Valorizaciones 

Perdida neta del año 

Saldos al 31 de diciembre de 2008 

EMDES CEM 
ESTADOS DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 

POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

(En dolares) 

Resultados de 

  

    

Capital Social KAPITAL POR APORTES RESERVA RESERVA nace UTILIDAD DEL Total 
(Nota 17) COBRAR (Nota 17) LeGAL  FacuLtariva Ejercicios EJERCICIO — Patrimonio 

Anteriores 

68,507 00 20,507.00 250,487 e |s > | 17347306 
000 
0.00 
000 
0.00 
000 
000 

1299374 | 12,993 74 

66,507 00 20,507 00 0.00 000 0.00 -260 487 12,903 74 | -186 406 80               

  

  

Las nofas adjuntas son parte integral de los Estados Financieros 

Los suscritos Representante Legal y Contador, certificamos que hemos verificado previamente las afirmaciones 

contenidas en éstos estados financieros y que los mismos han sido tomados fielmente de jos bros de contabilidad 

 



EMDES CEM 

Notas a los Estados Financieros por el año terminado al 31 de Diciembre de 2009. 

IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

EMDES CEM tiene 3 anos en el Mercado Ecuatoriano y su objeto principal como 

empresa de Economía Mixta es el de con una ayuda privada y sociedad con el 
municipio de Ruminahui, proveer dei servicio de tratamiento de Basura a este 
cantón. 

La compañía por su objeto social también puede también formar parte como socio o 

accionista de compañías constituidas o por constituirse en el Ecuador o en el 
exterior y/o fusionarse con ellas y otras, sean también estas nacionales o 
extranjeras y/o contratar con ellas; constituirse en consejera, promotora, agente o 
representante de otras compañías a las que además podrá prestar servicios, 

POLÍTICAS CONTABLES MÁS IMPORTANTES 

ESTADOS FINANCIEROS 

Bases de Presentación 

Los Estados Financieros son presentados conforme a la moneda y normatividad 
vigente, es decir en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica.



Periodo de Presentación 

Los Estados Financieros básicos, deben presentarse anualmente con a informaciór 

comprendida entre el 1ro de Enero y el 31 de Diciembre de cada año. 

ACTIVOS 

Nota 1 

Fondos Efectivos 

Los fondos disponibles de caja y cuentas corrientes, son aquellos que están 
debidamente segregados y son de disponibilidad inmediata, sin que pese sobre 
ellos gravamen o restricción alguna. El monto al cierre en este 2009 ascendía a 

$32,914.87 USD, 

Nota 2 

Cuentas por Cobrar Clientes 

Es importante anotar que hasta el año de 2008, existía un valor a cobrar a clientes 
de $ 455,998.19 correspondiente a una factura al Municipio de Ambato. Además 
existen otras cuentas por cobrar que no son de clientes exteriores sino de empresas 
relacionadas, tal es el caso del municipio de Ruminahui, la cual debe $125,849,33. 

También hay cuentas a cobrar a Globalparts por $ 28,232.39, a Anticipo 

Proveedores por $300,884.7 desde 2008 hay un valor de $ 509k, y a Themac 

Andina de Chile por 34k, 

Nota 3 

Créditos Fiscales 

Corresponde a Impuesto retenido en la fuente del año acumulado como crédito 

tributario que asciende al monto de $ 101,846.04 USD y no se ha podido 
compensar por lo pronto ya que no ha existido la suficiente utilidad en años 
anteriores,



Nota 4 

Propiedad planta y equipo 

Los activos fijos de propiedad de la compañía que corresponden a Maquinaria y 
Equipo han sido registrados al valor de compra. Adicionalmente realizamos un 

peritaje sobre dichos valores y concordamos con los valores. Aquí únicamente se 
manifiesta el neto, es decir el valor Bruto, menos la Depreciación. 

El valor neto de maquinaria, planta y equipo, es decir menos las depreciaciones 
asciende a $ 1,960 de valor neto, Corresponde principalmente a Equipo de 
computación y unos muebles. 

Depreciaciones 

La Ley determina que esta se calcula en base al método de línea recta, en función 
de la vida útil estimada de los respectivos activos, que fluctúa entre cinco y veinte 

años, de acuerdo con el siguiente detalle: 

Edificios 5% 

Muebles y Enseres 10% 

Equipo de Oficina 10 % 

Vehículos 20 % 

PASIVOS 

Nota 5, 6 y 7 

Obligaciones Corrientes 

La compañía tiene obligaciones constituidas principalmente por cuentas por pagar 

proveedores Locales por $ 363.707 y prestamos de Globalparts por $ 285,680.57 
junto con otras cuentas por $ 93.220.



Nota 8 

Impuestos Fiscales 

Corresponden a retenciones por pagar por el monto de $ 9,426.97, mas 
Retenciones de IVA por $ 462.73 y el Iva por pagar antes de su compensación al 

SRI por $ 24,867.93, totalizando $ 34,758 usd. 

Nota 9 

Obligaciones Laborales 

Corresponden a las provisiones laborales de 13vo, 14vo y utilidades por pagar y 
ascienden a $ 1,068.84, 

PATRIMONIO 

Nota 10 

Capital Social 

El capital social de Emdescem S.A corresponde a $ 87,014.00 de los cuales $ 
66,507.00 corresponden al Municipio de Ruminahui y $ 44.333,00 corresponden a 
Globalparts S.A. 

Nota 11 

Aportes futuras capitalizaciones 

Corresponden a Valores de que deberán capitalizarse y ascienden a $ 20,507.00



Nota 12 

Utilidad del Ejercicio 

Es el resultado del ejercicio 2009, mismo que resulto en $ 12,993.74 en perdida 
mismo que en la declaración ya fue objeto de conciliación tributaria y se adjunta en 

los anexos del SRI. 

Nota 13 

Resultados años anteriores 

Este valor acumulado de años anteriores corresponde a $ 260,487.06 y las 
utilidades posteriores deberán cubrir esta pérdida o a su vez se deberá capitalizar 
con el fin de entrar en causal de disolución por llegar a más del valor del capita!. 

ESTADO DE RESULTADOS 

Nota 14 

Ventas 

Durante el año 2009 la compañía vendió el monto de $ 1.249,050.22 usd tanto de 
servicios Gravados como de No gravados. 

Nota 15 y 16 

Gastos Operacionales 

Son Gasto de Sueldos y Salarios, honorarios, servicios generales, impuestos y 
contribuciones, seguros, depreciaciones, e ¡intereses que ascienden a 
$1,262,043.96 usd.



Nota 17 

Perdida Operacional! 

El valor realizado de perdida en este año 2009 es de $ 12,993.74. este valor no 
puede continuar en perdida pues actualmente ya es grande. 

Conclusión Final 

Como se puede observar la operación de la empresa ha sido productiva, aunque no 
rentable todavía y la operación proceso de desechos en Ruminahui ha sido 
cumplida, lo importante ahora es hacerla rentable. La compañía cumple totalmente 
con los principios contables NEAS y durante este año 2009 ya empezó el estudio de 
la implementación de las NIFS. 

Cualquier información adicional no dude en comunicarse con nosotros, de ustedes 

muy Atentamente 

  

Best Regards / Mit Freund!lichen Gruessen / Atentamente 

Ing. Javier Soria 
ProAudit Ecuador Cia. Ltda. 
General Manager / Geschaeftsfuehrer / Gerente General 
Ulloa N26-10 Quito - Ecuador 
www.proaudit.de 

Tel: + 5932 — 254 8145 
Movil: + 5939 - 874 1562 

Germany: + 49 - 160 99 70 67 65
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EMDES CEM 
Montúfar y Espejo 

  

  

COMPAÑÍA EMDES CEM Planta: Vía Amaguaña Km. 4 Ye 
Teléfono: (593-2) 2331 813 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE SUJETO A EXAMEN — Fax: (593-2) 2333 618 
Email: emdescemOgmail.com 

Año Fiscal 2009 Sangolquí - Ecuador 

1. Datos del contribuyente sujeto a examen: 

1.1 Número de RUC del 
Contribuyente: 1792125510001 

  

1.2 Domicilio Tributario: __Vía Amaguaña Km 4 1/2 

  

  

1.2.1 Explicación de los cambios de domicilio tributario en el periodo auditado: 

  

  

    

  

    

  

   
    

  

le 
1.3 Apellidos, Nombres y No. de: cédula, de Identidad, ciudadanía o Pasaporte del 

Representante AN Terán Rodrigo 

Benjamín 

14 Fecha de inscripción - .e ro Mercanti del Nombramiento del 

Representante Legal a laí ] ación:del informe 

26/10/2009 : 0 
  

1.5. Apellidos, Nombres y No. de RUC de 
Quisaguano Charro Dina Raquel 

C ontador.de la Compañía: 
419711001 

1.6 Actividad Económica Principal: Actividades de prestación de servicios de 
gestión integral de ana aSÍdOS, 
  

  

1.7 Actividad Económica Secundaria 

  

  

1.8. Obligación de realizar ajuste por concepto de precios de transferencia (marque 
con una “x”)



    
Empresa de manejo de ARES00F 
sólidos de Rumiñalik oy; 

EMDESCEM 

   
    

   

        

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

    

1.9. Información relativa a las reformas estatutarj E li ad 5 en el periodo de 
Examen (poner visto en la columna correspo len Ú Sa de li )": PO AORTA - 

eS » ; y 
AN ATT TN AR El lo 

Establecimiento de Sucursales Sangolquí - Epuador 

Aumento de Capital Xx 5/11/2009 

Disminución de Capital 

Prórroga del Contrato Social 

Transformación 

Fusión 

Escisión p 

Cambio de Nombre 

Cambio de Domicilio 

Convalidación o 
      

   
     

   

   

Reactivación de la Compañí 
    

Convenios y Resoluciones que ”** 
alteren las cláusulas contractuale: 

    

Reducción de la duración de la . 
Compañía : 
  

Exclusión de alguno de los 
miembros 
  

Otros (detallar)             
. 1. + 

1.10. Detalle de las acciones o-participaciones que constituyeron el capital de la 
compañía durante el ejercicio analizado (cuadro 1.10.1), en donde se 
establezca el total de acciones o participaciones de la compañía, el número 
de acciones o participaciones y el porcentaje de acciones o participaciones 
que cada accionista o socio haya tenido, el nombre del titular de las 
acciones o participaciones especificando: el número de cédula de 

ciudadanía, Registro Único de Contribuyentes o pasaporte, su nacionalidad 
y si la empresa mantiene actividades comerciales con los accionistas.? 
  

' Art. 33 de la Codificación de la Ley de Compañías publicada en el R.O. 312 del 5 de noviembre de 1999, 
? Se llenará esta columna en el caso de la existencia de información adicional relacionada con los procesos 
determinados que la compañía considere importante revelar; por ejemplo, en el caso de fusiones, el nombre 
de la compañía con la cual se fusionó la compañía auditada. 

No aplica para Fideicomisos. En este caso, digitar en el cuadro 1.10.1 las palabras “No Aplica a 
Fideicomisos”.



  

     Empresa de manejo de xiaEs0Dop 
sólidos de RumiñahiHoj 

EMDESCEM 

Montúfar y Espejo 

Planta: Vía Amaguaña Km. 4 Ye 

Teléfono: (593-2) 2331 813 

Fax: (593-2) 2333 618 

    

  

79195501 
A. 1 

io de [176080392 

umiñahui 1 

6650   
Y 

, e vs 

1.10.1. Tipo de operaciones que: los acclonistas O participes mantienen con la 
empresa (p as, ventas, próstamos, etc.) 

Aga, 
be      

    

Cédula, RUC. l % 
TS Tipo de Operación 

1760003920001 VMENTA'DE SERVICIOS 
1791955013001 GLOBALPARTS _ PROVEEDOR DE TRANSPORTE 

  

   

    

         
        
  

1.11. En el caso de que el sujeto auditado sea un Fideicomiso, detalle del RUC y 
la Razón Social del fiduciario; detalle de los constituyentes y/o adherentes 

del fideicomiso, en donde:se indique su nombre o razón social, su número ” 
de cédula, pasaporte o número de RUC y su nacionalidad (cuadro 1.11.1); 
detalle de los beneficiarios del fideicomiso, en donde se indique su nombre 
o razón social, su número de cédula, pasaporte o número de RUC y su 
nacionalidad (cuadro 1.11.2). . 

Razón Social del administrador del fideicomiso (fiduciario): 
N/A, 

RUC del Administrador del Fideicomiso (Fiduciario): N/A, 
  

% Del 10% al 100% de acciones o participaciones, indicar por separado todos los datos solicitados. Del 0.1% 
al 9.9 % agrupar en “Otras Acciones” y “Otras Participaciones”. 
5 Monto de dividendos en efectivo repartidos a los accionistas después de la distribución de utilidades a los 
empleados y del pago del impuesto a la renta, durante el año de examen. 
Anticipo de dividendos entregados en el periodo fiscal al que corresponde el análisis.



Empresa de manejo de AWERODOS 
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EMDESCEM 

Nombre o Razón Social del Fideicomiso Mercantil: Montúfar y Espejo 
  

  

N/A Planta: Vía Amaguaña Km. 4 Ye 

Teléfono: (593-2) 2331 813 

idei ¡ ir - Fax: (599-2) 2333 618 
Rue Del Fideicomiso Mercantil: N/A mtromdocarogmatcan 

Clase de Fideicomiso”: Sangolquí - Ecuador 

N/A 
  

Objeto de Fideicomiso!: 
N/A 

  

Sujetos Pasivos Obligados a pagar el Impuesto a la Renta dentro del Fideicomiso y sus 
porcentajes de participación (marcar con una “X”) 

Fideicomiso Beneficiario 

  
  

7 Clase De Fideicomiso: Por ejemplo, inmobiliario, de administración, etc. . 
% Objeto del Fideicomiso: Por ejemplo, construcción del conjunto habitacional XXXX. 
Fecha desde la cual el sujeto se encuentra participando en el Fideicomiso como constituyente o adherente. 
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EMDESCEM 

Montúfar y Espejo 

Planta: Vía Amaguaña Km. 4 Ye 

1.12. Detalle de los Fideicomisos en los que partidH440RP y ¡Elda, tanto mo Le PS dal como constituyente, adherente o como benefié'á 
Email: emdescemgmail.com 

    

1.13. Detalle de las compañías relacionadas locales y extranjeras con las que se 
efectuaron operaciones o transacciones durante el ejercicio analizado (Art. 4 
del Reglamento para la aplicación" de la Ley Orgánica de Régimen Tributario 

, Interno y el Artículo innumerado agregado a continuación del Art. 4 de la Ley 
Orgánica de Régimen".T| Interno), donde se incluya la siguiente 

información: » ce A 
> 

GLOBALPAR ¡1791955013001 | PROVEEDO - R 509,348,49 
TS R : Y 
MUNICIPIO — | 1760003920001 1076440.72 

DE : q 
RUMIÑAHUI 

Total de con relacionadas locales 

Total de con relacionadas del exterior 

TOTAL DE OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 1585789.21 95   
  

1 Fecha desde la cual la empresa auditada se encuentra participando en el Fideicomiso como constituyente, 
adherente o beneficiario, 

1 Se deberá registrar en este campo el tipo de relación por: administración, control, capital o comercial, 
cuando sea el caso paraíso fiscal. En caso de tener más de un tipo de relación incluir la más relevante.



Empresa de manejo dexkesabhas 

EMDESCEM 

Montúfar y Espejo 

Planta: Vía Amaguaña Km. 4 Ye 

Teléfono: (593-2) 2331 813 

Fax: (593-2] 2333 618 

1.14. Detalle de Operaciones con partes relacionadges emdescemOgmail.com 
angolquí - Ecuador 

  

  

  

  

          

EMDES CEM 
¡TN EEES 

To Eo LI 100) 
O TS 

2 foe [ol] USD 

Operaciones de Activo con partes relacionadas del N/A 
exterior, 

Operaciones de Pasivo con partes relacionadas N/A 
del exterior. 

Operaciones de Ingreso con partes relacionadas N/A 
del exterior. 

Operaciones de Egreso con partes relacionadas N/A 
del exterior. 

Total Operaciones con partes relacionadas del N/A 
exterior. 

de. co Se , ; : 

, 1.15. Detalle de pagos al exteriof or. concepto de servicios contratados: 

  

  

12 En cada caso se incluirá el total de las transacciones por su naturaleza. considerando en un solo casillero 
el valor de la transacción sin incluir las cuentas que por el principio de partida doble se generan al registrar la 
operación contablemente. Por ejemplo: en el caso de importaciones de materia prima se deberá utilizar el 
casillero de “Operaciones de activo con partes relacionadas del exterior”, puesto que constituyen parte del 
inventario, sin considerar la contraparte que podría ser una cuenta de pasivo (cuentas por pagar), en el caso 
de recibir un préstamo se lo incluirá dentro de operaciones de pasivos, si se realiza una exportación se 
incluirá únicamente dentro de operaciones de ingreso y si se realizan pagos que por cualquier concepto se 
constituyan en gastos para la empresa se los incluirá como operaciones de egreso. 

' Agjuntar copias de la documentación que respalde la no realización de la retención o la aplicación de un 
menor porcentaje de retención dependiendo de cada caso. 

    

 



     

Empresa de manejo dense ardas 
sólidos de Rumiñahk; 

EMDESCEM 
    

  

Montúfar y Espejo 
Planta: Vía Amaguaña Km. 4 Ye 

Teléfono: (593-2) 2331 813 
Fax: (593-2) 2333 618 

1.16. Detalle de ingresos del exterior (diferente SA puna Eon 088! BilBhes y 
servicios)**: or 

  

1.17. Detalle de documentos de deuda tributaria (títulos de crédito y autos de 
pago) del contribuyente “a:,la fecha del examen e incluir su estado (en 

! reclamo administrativo, im ado o pendiente de pago). 

  

1.18. Un detalle de los Actos Administrativos (recursos de revisión, reclamos, 
liquidaciones de pago, actas de determinación o juicios) y otros sucesos 
pendientes con la Autoridad. Fiscal a la fecha del examen, que contenga 
descripción, número, fecha y estado. 

  

  

1 Se deberán detallar los ingresos que obtuvo la compañía en el año objeto de análisis distintos a los 
provenientes de exportaciones de bienes y servicios.



ANEXO 1 
Página 9 de 9 

1.19. Un detalle de los reembolsos efectuados al exterior de acuerdo al numeral | del Artículo 27 del Reglamento para la Aplicación a la Ley 
Orgánica de Régimen Tributario Interno, vigente durante el año 2009. En los casos que proceda, adjuntar copia certificada del respectivo 
informe de certificación del Auditor Externo. : _ 

N/A | N/A 

  
  

Y Detallar las transacciones que conforman el reembolso del gasto al exterior. Ejemplo: compra de repuestos y maquinaria, services de publicidad, pago de seguros, etc. 

3 
3 

” 5 
mn D 

282 QE6 
. . eya . ” . 

15 Persona natural o jurídica domiciliada en el exterior, por medio de la cual se paga al proveedor del servicio. co co 5 m Q 
ao: 

16 pr ao op. S Q 
Persona natural o jurídica que presta los servicios inicialmente. o mM 

O 
L o 

3 
O 
um



Empresa de manejo deiñexahas 
sólidos de Rumiñahgki 

EMDESCEM 
     

    

1.20. Detalle de las compañías en las que ur Riggen acciones oO 
participaciones. 

Planta: Vía Amaguaña Km. 4 Ye 
Toláfono: (509 2 23991 A14 

   

       

CASAS 
¡TIPA 

AEREA ICE RS CR ES NO E IN 
E A ASS 

Número de ETE LS nes 
Razón Social ¡dieta Residencia AL AAN de la MIOS 

Tributaria Fiscal Actividad Usd, 
N/A N/A N/A N/A N/A 
  

  

                

1.21. Detalle respecto del sistema informático contable utilizado y su plataforma 

tecnológica!* 

KEOPS 

SYBASESQL ANY WHERE 8 

SIN | TIVO 

SIN.INDICA 
A 

PROPIO o” TERCEROS 

1792141036001 : 

KEOPS CORPORATION S.A 

  

  

Rodei tiño Sra Dina Quisaguano í 
Representante Legal v RUC No. 1711419711001 

Compañía EMDES CEM Contador Registro 1703695 

Compañía EMDES CEM 7 

, 
  

18 Se debe mencionar de manera general y comprensible las funcionalidades y seguridades del sistema 
informático utilizado para la contabilización de las operaciones.



Empresa de manejo de desechos 
sólidos de Rumiñahui 

EMDESCEM 
Montúfar y Espejo ANEXO 11 

Planta: Vía Amaguaña Km. 4 Ya 

Teléfono: (593-2) 2331 813 
Fax: (593-2) 2333 618 
Email: emdescemOgmail.com 

Sangolquí - Ecuador 

     
DETALLE DE LAS PRINCIPALES TRANSACCIONES DEL NEGOCIO OCURRIDAS DURANTE EL AÑO 

(Definición: Se consideran transacciones especiales del año las siguientes: aquellas con efecto importante en el Estado de 
Pérdidas y Ganancias y en el Balance General; los cambios en la figura jurídica de la empresa, con compañías relacionadas, 
las que dan origen a nuevas entidades jurídicas, las escisiones / fusiones, la constitución y reformas de fideicomisos sean 
estas recurrentes y no recurrentes. 
En caso de existir algún beneficio por exoneración de impuesto a la renta en función a lo estipulado por el Mandato 
Constituyente No.16 (R.O. 393, 31-VII-08) detallar las actividades, principales transacciones y montos a ser reinvertidos. 
En este anexo se debe detallar la explicación y detalle d El transacciones importantes del contribuyente con entidad 
domiciliadas en paraísos fiscales, : 
Describir las principales transacciones de comercio exterior e con palses con los que se tienen convenidos de doble tributación, 
especificando el nombre del pals, los tipos de transacciones y el monto global por cada tipo de transacción. 
Dentro de este anexo se profundizará el resultado del análisis de las principales transacciones del negocio ocurridas 

durante el año de revisión). 

Ejemplos: 

  

    
    
         

    

pérdidas y ganancias: 

1. El día 5 de noviembre del 2009:el:S igo Benjamin:Patific en representación de EMDES CEM en 
calidad de Gerente y Representante Légali ado, par laJunta' General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía, celebrada 

autorizado, suscrito y pagado y reforma dela tatl 
DESECHOS SOLIDOS DE RUMIÑAHUI EMOE 
doláres de los Estados Unidos de América 

eajcompañía EMPRESA DDE MANEJO DE 
uma:de gq y un mil quinientos siete 

  

  

  

Sra Dina ==> 
epresentante Legal «RUC No. 1711419711001 

Compañía EMDES CEM : Contador Registro 1703695 
Compañía EMDES CEM



ANEXO 12 

SEGUIMIENTO DE LOS COMENTARIOS Y NOVEDADES TRIBUTARIOS EMITIDOS EN EL EJERCICIO TRIBUTARIO ANTERIOR 

    

      

p 

   

        

     
11419711001 

Registro 1703695 
epresentante Legal 

Compañía EMDES CEM 

    

CEM 

cmo manu sv m - SOFe PS MEN 
22*=232 2 E] 
Dn o vw E — 
—= ad0>3% SS Oo 

LL 0100 0) 0 
ESOS QS 

QQ m ol Mm < O o 
e me$ =03m m E) 

2ogmu>z3Z E y 
c2%0mno 3 
2 3 0-5 Y 2, 9D e a) 5 3 = O Mo JH 

Sy D 23835 QEs 332 E DO m Eo 

S 23 3 
IES S $ 

| | | E $ t Información tomada del Informe de Cumplimiento Tributario del año 2007 En caso de que la compañía no haya sido sujeta a examen de Auditoría por el año ea 
anterior (por incumplimiento o por no cumplir con los montos mínimos señalados en la resolución No. 02.Q.IC1.0012 de la Superintendencia de Compañías), 2 
presentar vacío y firmado el anexo con una nota que explique las razones por las que no se llenó el anexo. 
? Las diferencias positivas corresponden a valores a favor de la Administración Tributaria. 

 



  

  

  

  
  

    
  

  

  
  

  

  

  
  

  

  

          

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  
  

  

  

EMDES CEM ANEXO 2 
TOS FINANCI INT] IN CRÉDITOS EXTERNOS 

Año fiscal 2009 

(En US Dólares) (Página 1 de 1) 

CUADRO No. 1 
Detalle de créditos del exterior (2) 

Tasa de 

Ubscación Origen Facha de laz Operaciones [ Tasa Destino del interés del | Originariao [17 ó0 cabo a o cl saldo Capitalal | Pagosoabomos |, ó5st Fara de | No Seta | Casálero dele | No Cuero | Casillero de la — Regavo ll no ” tomo | cesos | ass [ena delegar | O os ra Financiera del | proa sue | Coratde | cecinación | Coni rtación 

Ciudad Pais — | Suscripción oosentaso | Registro » tc) Fija «um te) ” to) m m toa pegos e e a tm 

NA 

CUADRO No. 1. 1 
De Financieros presa (n) 

— e AA El NO CLASE DE DERIVADO FINANCIERO 

[aras 

lo 
lc. Se debe detallar el usa de los fondos provensartas del présiamo 

Ja. Se deba señalar sl la Cuad es ongnera 0 renegociada 
Lo ran 

le Conesporaie el 1ak30 nicual del crédito recado. 

: | SILES MED 
R Coreponde al gusto femnciaro del año del créddn del exdanor " 5 3 <X mm o 3 =3 

O 38 <* a = 0 a nd 
y m.Comos y gestos del deta Pera para L000o o 7 

[2008 del Servico de Rentas tniernes, publicada al 31 de diciometra de 2005 en el segundo supiemente del FLO. 498. £E3 07 <s3 NS 
. 

a m al DD < y > a 
ha s na -0-m m y 0 

ituros, Sy. ep 2gomua3% ¡£ 3 
520U0n23 0 3 0Q30>20:>%x o 
o ms? 3 Y 

Y =3 2 Mo 3 0 q€a4J > 0 xs» 

RUC No. 1711419711004 33823 ga No, 1711410780 pue 
Na, 1700085 D 0 co 35 m =, 2 

EMDES CEM = 
o — * 352 33 > 4 

SS o 
o 
TS 
o 
um       

 



  

EMDES CEM “ANEXO 3 
REMANENTES DE RETENCIONES O ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA DE AÑOS ANTERIORES EN EL PAGO DE IMPUESTO 

ALA RENTA (Página 1 de 1) 
Año fiscal 2009 - 
(En US Dólares) 

  

CUADRO No. 2 

Utilización de Remanentes de Retenciones o Anticipo del Impuesto a la Renta de Años Anteriores en el pago del Impuesto 
a la Renta del año 2008 reconocidos por la Administración Tributaria (a) 

  

              
  

  
        

    

Año Tipo , Saldo al Inicio del | Valor Compensado Saldo Casillero de 

1) (Anticipo / Retenciones) | CUadro Relacionado | ¿2998 (7) o] 9=12H3) — | laDeclaracion (p) [No Cuenta Contable 

2005 N/A 0.00 
2006 0.00 
2007 0.00 

0.00 0.00 

NOTAS: + 7 1 
   

      

    

  

   

    

    

a. Corresponde a la utilización de remanentes de anticipos o retenciones d anteriores. Este anexo se encuentra diseñado en sujeción a lo establecido 
en los Arts. 46 y 47 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario In > + SS   

b. En esta columna se debe detaltar los casilleros de declaración de Impuesto A 
anticipo de impuesto de años anteriores utilizados en el pago del Impuesto a la Renta * 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la : nde las mismas, tanto al pie de este anexo, como =n la parte 111 del informe de 

  

  
  

  

       

    

Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en est ), de acuerdo al esquema obligatorio establecido para e! =fecto en el modelo del citado un m an Siuz 

documento). AAA E 33%228 
=> E 

E L 0 (00 o) 

: E£301S>" 
5 SS a DD 

S S3> m 
3 YU 

E 
== 

: o [2] 

A 82585 
Sra Dina Quisaguano 2. m3 
RUC No. 1711419711001 2 o a 

EMDES CEM , Contador Registro No. 1703595 e 
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Empresa de manejo de desechos 
sólidos de Rumiñahui 

EMDESCEM 

Montúlfar y Espejo 

Planta: Vía Amaguaña Km. 4 Y 

Teléfono: (593-2) 2331 813 

Fax: (593-2) 2333 618 

Email: emdescemOgmail.com 

Sangolquí - Ecuador 
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EMDES CEM ANEXO 5 

CONCILIACIÓN DE RETENCIONES DE IVA VS. LIBROS (Págima 1 de 1) 
Año fiscal 2009 ? 
(En US Dólares) 

CUADRO No, 4 : 

VALORES SEGÚN LIBROS (b) 

Cta. Contable |. Descripción [_ Enero [ Febrero | Marzo | _ Abril Mayo Junio Octubre | Nowiembre | Dicembre [ Total 

201050208 [VA retenido a proveedores 30% (Por pagar SRI) 2123 36.62 69.54 15.07 46.43 378 22277 
2.01 05.02 09 IVA retenido a proveedores 70% (Por pagar SRI) 704.76 381.61 414.62 151.57 0.00 39.94 z D95 29 
2.010502 10 VA retenido a proveedores 100% (Por pagar SRI) 195.83 191.45 198.32 186.73 268.81 7.80 1163 000 7677 361 50 332 59 45895 235038 

Total de retenciones según libros 921.82 609.68 682.48 338.30 283.88 96.17 392.59 162.73 4.568,44 

CONCILIACIÓN DECLARACIONES VS. LIBROS 

Descripción Enero Febrero E Mayo Junio Septiembre | Octubre | Noviembre | Dicembre Total 

Total de retenciones según declaraciones (casillero 798) (a) 921.32 609.68 : 339.30 283.83 96.17 302 59 16273 £59544 

Diferencia (Ver Nota General) E 0.00 _0.00 0.00 D00 0.00 27.00    
        

  

1, 2 

  

  [NOTAS : 

a. Los valores deben ser tomados de las declaraciones mensuales del 

publicada el06 de febrero de 2008 en et R.O. 266. (casillero 798) 

[porcentaje de retención, detallar la(s) cuenta(s) dónde se registren ta retenciones. 

Intorme de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre 
el modelo del citado documento).   

    

contribuyente, 
artiados 89 del Código Tributario y 101 de la Ley de Régimen Tributario interno tratan ye 
declarados y norman la presentación de declaraciones sustitutivas. Para el año 2008, el O 
impuesto al Valor Agregado, fue el formulario 104, según la resolución No. NAC-DGER2008-0034 

b. Corresponde al saldo, al final de cada mes, de los libros contables del contribuyente. Cabe 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revetar la 

s casos ens que so hayan aplicado. Los 
ala dona       

   

    

    
  

jas, tanto al pie de este anexo, como en la perte III del 
rdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en 

  
  

  

    

  “Sra Dina Quisagué 
RUC-NO” 1711419711001 
Contador Registro No. 1703895 
EMDES CEM 

Jo
pe
ng
3 

- 
mb
jo
Bu
es
 

WO
) 
eL
uI
Bu
a9
sa
pu
ia
 

:|
1e
uu
z 

D
O
S
 

(A 
50
) 

X0
] 

e1
8 

Le
eg
 
(2
86
8)
 

-0
u0
ja
18
] 

24
 

y 
"U
N 

Bu
en

fe
Lu

y 
Ej
A 

¡B
1U
eI
a 

        

ol
vd
g3
 

Á 
JE
Jn
uo
a 

M
N
T
I
I
S
I
A
M
N
 

IN
ye
ur
un
y 

ep
 
so
pi
lo
s 

so
y9
9s
ep
 

ep
 
of
au
eu
 

3, p
 
es

el
du

g 

 



:S CEM 
MEN DE IMPORTACIONES Y PAGO DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES 
scal 2009 

S Dólares) : 

RO No. 7 . 

ILIACIÓN DE IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES DECLARADO VS. LIBROS 
35: 

dacos Rubios | 3 ]Sucedáneos 
1acos Negros | 4 [Cerveza 

14] ones Membresías / Cuo. 

ls ]JBebidas Gaseosas | 7 lPerfumes y aguas de tocador 
[ 6 |Alcohol y bebidas alcoholicas [_8 |videojuegos 
L 16 [casinos salas de juego y otros juegos de Azar : 

Total Pagado F de 
999 declaración 

ddimmvazza 

ICE a pagar | Total impuesto a Multas (a) intereses (a) 

Casillero 399 pagar Casillero 904 Casillero 903 

0 Casillero 902 (2 a 

ANEXO 7 

de 

Fs JArmas de Fuego, Deportivas y Municiones [11 vehículos >= 3,5 ton. 
| 10 — JFacos Incandecentes [_— 12 — JTelevisión Pagada 

Multas por | Diferencia 

pagar (Ver Nota pagar 
(a) General) ta) 
(5 5H9 16) 

Diferencia 

(Ver Nota 

General) 

(6H) 

m 
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mn 
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29 
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£MDES CEM a ANEXO 6 
INCILIACIÓN DE RETENCIONES EN FUENTE DE 1 A TA ul a] [Página 1 de 1) 

Año fiscal 2009 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 5 
VALORES SEGÚN LIBROS (b) 

[Cu Contable T Descri [Enero Febrero | Marzo Y] Abi] "Mayo TI Juo | Juo "T Agosto [Septiembrel Octubre [Noviembre Y Dicembre | Total] 

201050101 Retenciones en la fuente relación de dependencia [por pagar SRI) 215 1083 1883 18.83 ts 962 114 09 
a 'etenciones en la fuente 1% (por pagar SRI) nue 87205 1.018 12 320 49 523 98 292 99 681 08 28921 633 23 37527 322101 6,163 46 
Retenciones en la fuente 2% (por pagar SRI) . 8911 35129 7% 79 598.17 588 29 215.16 194.28 198.66 1.195 53 1,444 52 3504 27 9,117 12 

201050102 Retenciones en la fuente 8% (por pagar SRI) 120.00 12000 120.00 120 00 154.78 241 00 310163 5,977 41 

Retenciones en la fuente 2% Rendmientos Financieros. (por pagar SRI) : Ñ 
Retenciones en ta fuente 2% por Emisoras de Tarjeta de Crédito [por pegar SRI) 
  

     
   

   

  

Ri fuente por ó bustibl se 

Retención en la fuerte 15% Loterias, Rites, Apuestas y Similares (por pegar SRI) 
25% por pegar SR) 

Retenciones en la fuente por pagos al exterior 23% 
Retenciones 

2010501 15 Retenciones Seguros y reasegurso 
Total según libros 

L1:-] 005 0.06 0.08 005 006 006 
12859) S08.20 875,42 497.55 1,828.87 2,060.85 - 3426.97 — 21,372.08 

  

  

¡CUADRO No. 6 
   

  

    

   

  

     

CONCILIACIÓN RETENCIONES EN LA FUENTE DECLARADAS VS. LIBROS 

L 
  

128593 $08 20 875.42  - 487.93 1.828 57 2,060.85 942752 21,383.37   

Diferencia (Ver Nota General) 000 000 0.00 9.62 000 0.00 00 055 871 

  

        
  
      

       
  

  

  

  

  

      
        

Total de 3 ón bros 50820 875.42 497,55 1828.87 080.85 0.00 3,426.97 21,372.08 

z no mm mn - 1 mM 
E . 3 Z ES 

b. ap , añ jón: o =. 
detallar la(s) cuenta(s) dónde se registren las retenciones. 2 L úl o = a 

Los valores d de las , cicinas E , L20 0 . e > Los articulos 89 del Código Tributario y E 
101 de la Ley de Régimen ' Para E 2 (o 

Restanci Renta, f lo 103, > NAC- ' 
DCERzOOs083) e 30 de cierro de 200 dl SarAoN de Pri e O e. nr 2 m 
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iS CEM 
MEN DE IMPORTACIONES Y PAGO DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES -   
scal 2009 
S Dólares) 

  
TAS : 

! 
a. El cálculo de los intereses se basa en el Ari 21 del Código Tributario y en el 99 de ta LORTI. Al cálculo de las multas tributarias se basa en el artículo 100 de la LORTI. 

E La declaración y pago del Impuesto a las Consumos Especiales se encuentran normados en el capitulo IV (Declaración y Pago del ICE) del Titulo Tercero (Impuesto a los Consumos 
Especiales), de la Ley Orgánica de Régimen Tnbutario intemo y en los Arts 184 y 185 del Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Inlemo que trata acerca de los 
pazos de decdaración 

E Corresponde a los casilleros del formulario 105, Declaración del Impuesto a los Consumos Especiales, vigente para el año 2008, según la resolución No. NAC-DGER2005-0637 de 30 de 
Eiiciembre de 2005 del Servicio de Rentas Imemas, publicada el 12 de enero de 2006 en el R.O. 186. 186 y la Circular NAC-DGEC2008-903, publicada en el LO. 264 del 31 de enero de 2003. 

E 
El Se refiere al Código del impuesto que se encuentra en el casillero 301 del formulario 105, Declaración del Impuesto a tos Consumos Especiales, vigente para el año 2008, según la resolución 
Pio NAC-DGER2005-0637 de 30 de diciembre de 2005 del Servicio de Rentas Intemas, publicada el 12 de enero de 2006 en el R.O.'186, y la CircutarNAC-0GEC2008-003 publicada en el RO. 264 del 
31 de enero de 2008. E 

    

      
    

  

   
    

e. Hace referencia al Código descrito en ta parte superior del presente cuadro. Por ejemplo, en el cuadro mencionado se digitará 1 cuando comesponda a Tabacos Rubios, 8 a Videojuegos, 12 
utomotrices. focos incandescentes excepto aquellos utilizados coma insumos al 

E. Especificar las unidades en las que se expresa las cantidades señaladas. a a Cada da cajetilla bene 10 020; 
chyitar la expresión N/A en cantidad y unidades para proceder a alta l 

s. En el caso de servicios no amerita unidades. Para servicios 

  

Mota General: En caso de existir diterencias u observaciones, so debe revolar la explcación de las 

Jrecome: 
anexo, como en la parte lil del Informe de Cumplimiento Tributario, 

ndaciones sobre Aspectos Tributarios (en este úlimo, de acuerdo al esquema )..         

       RUC No. 171141971100 

Cortador Registro No. 1703695 
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EMDES CEM 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA IMPUESTO A LA RENTA (a 
Año fiscal 2009 

(En US Dólares) - 
.”. > 

CUADRO No, 8 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA 

ANEXO 8 

(Página 1 de 8) 

  

  

  

  

  

       

      

  

    

   
          

   

  

  
  

  

      

a | Casillero del Cuentas Contables de Valor Según la Cía. 
Descripción F dario 101 la Compañía (0) Cuadro Relacionado | te 

CÁLCULO DE LA PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE4MPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL 1,099 03 

Más/Menos otcas pardas conciratones pare participación laboral (b) o 

UTILIDAD (PERDIDA) CONTABLE BASE DE CULO DEL 15% DE PARTICIPACIÓN LABORAL 1,099 03 

15% PARTICIPACIÓN TRABAJADORES su 502.02.13 05 CUADRO No. 12. IBAS 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL 801 0302 CUADRO No. 16 1,099 03 

Menos: 

Amortización de Pérdidas Tributarias (Art. 11 LORTI). sn CUADRO No. 13 233 S4 
15% Participación a trabajadoces (N) su 5.02.02.t3.08 CUADRO No. 12 164.85 

tu CUADRO No. 9 000 

su . CUADRO No. 9 000 

su - 0.00 

«ur 000 

22 7 0.00 

+ 000 

NIC aplicada por el 0.00 

Más: : 

Gastos no deducibles locales su CUADRO No. 10 55,011.04 

Gastos no deducibles del interior ss CUADRO No. 10 000 

ss. 000 

sr 0.00 

se 000 

000 

UTILIDAD (PI GRAVABLE 7 : 55,711.63 

7 A A E 
BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 25% (Arts. 43 y 47 del se CUADRO No. 18.1 55,711.68 

BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 15% (Arts. 43 y 47 del ROL a se CUADRO No. 18.1 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 1) A SAT 37, 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR (A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE) 
E 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO tu $.02.02.13.06 13,927.92 

Menos: 
Anticipos de Impuesto a la Renta (pagado) 851 0.00 
Retenciones por Dividendos Anticipedos (Ast 110 ROLRTI) a 0.00 

Retenciones en la fuente realizadas en el iclo fiscal se 1.01.02.04.03 25,437.95 

Retsaciones por ingresos provenientes del exterior m4 0.00 

Exonerución por leyes espaciales (c) us CUADRO No. 11 0.00 

Bcipos no utilizados de ejercicios anteri Art 76 RLORTI) CUADRO No. 2 11,559.83 

SALDO IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR E) 0.00 
“SALDO AFAVOR CONTRIBUYENTE ——— so -23,089.88 
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(Página 2 de 8) 

Jnora: 

a. El formato de la concibación tributaria debe estar basado en la Normativa Tnbutana Vigente. El formato disponible por este medio se basa en el texto vigente del Reglamento para a Aplicación de la Ley de Orgánica Réganesr 
Tributario Interno Este formato variará de acuerdo a la Normativa Tnbutaria Vigente 

|El formato de la conciliación tributaria está basado en el formutarñio 101. Declaración dal Impuesto a la Renta y Presentación de Balsnces Formulario Único - Sociedades, vigente para el año fiscal 2008 sequim resolución del Serena 
de Rentas Internas NAC-DGER2008-1520 del 29 de diciembre de 2008 publicada el 31 de diciembre de 2008 en el segundo suplemento del RO 498 

Las abreviaciones utilizadas en este anexo son las siguientes 
Tributario Cód: 

LORTI LeyOrgñanica de Régimen Tributario Int . 
IRLRTI Reglamento para la Aphicación de la Y Orgánica de Régimen Tributario Interno 
LRFP Ley de Reforma de las Fmanzas PúbI 
¡DT Disposición Transitoria 

L Ley 

b. En caso de existr este rubro, deben detallarse sus componentes 

e. Este valor se refiere a tratamientos por leyes especiales que afectan la determinación del impuesto a la Renta. 

d. Detallar las cuentas contables en las que registra cada partida o, en el caso de que une parbda sea el resultado de la sumatoria de varas cuentas, detallar dichas cuentas 

  diferencias deba revelar la explicación de tas mismas, tanto al ple de este anexo, como en la parte 1! del Informe de Cumpiimero Tnbutano, Recomendaciones sobre Aspectos 
¡Tnbutanos (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento) 

    

   
   

  

     

    

f. Este valor no debe anciuw los porcentajes o valores que las empresas destinen por disposición legal, estatutaria o por voluntad de los socios 8: participaciones especiales sobre m3 <olxdiades tiguatas. en favor de drrectores. 
gerentes o administradores de la empresa; retenciones anticipadas por concepto del mpuesto a la renta sobre dividendos que se paguen o acrediten a los socios propietarios de la msma, y a otras paráccaciones similares que 
¡puedan hacerse sobre las utilidades líquidas anuales. 
¡Si el contribuyente destinó una participación especial sobre las ublidades líquidas, en favor de directores, gerentes inistradores de la empresa, se debe revelar, corno una nota escecial al pie de esde anexo, el asiento core 
icon el cua) se registró diche participación. S 

En caso de que el contribuyente haya incurrido en un error contable, registrando como un gasto la participación es | sobre las utilidades lquidas, en favor de directores, gerentes > adrrensstradores as le empresa, o los arios 
sobre dichas utilidades, y se revelarán estos rubros como gastos na deducibles (CUADRO NO. 10 de este anexo). Estos welores, recibidos pur los drectores, gerermes p 

[administradores de la empresa, constituirán ingresos exentos para st beneficiario, en virtud de que son destinados | o de la quidación del impuesto a la renta de la compañia 

      

   

Nota Especial: 

> ll Y e , 
Por principio general hoy que tome ar creta que lan dlporiiocas de las can > ota home de leyes generales, especisiea y sólo pueden ser modificadas o deragacas por dsposicón expresa . 
de otra Ley destina especificamente e tales tales fines. _Portanto, no son les las Leyes y Decretos que de cualquier maneca contravengan este precepto 

FUENTE: Art. 2 del Código Tributario. +. 

  

    

   

    
    

En Derecho Publico sa 

¡Conforme a la Doctrina, el Derecho Ti ro es parte 
norma le permite. As! arco 109 del Codigo Tra rasos 
normes tributarias a; 

  H estricto apego a las a e A 0á de o que 

Tributaria ejercer con arrego Se Cóago Tributaria y a ses ¡al 

      

ormy tributar 

    

          

    

    

    

  

      
    

El Sistema de cción N ia de los Estados Fi 5 ba 

]como resultado de la indeción, hieren o de pactos de ajusta — 

7 Ts, 33m 
¡La norma contemplaba le aplicación de dicho sistema desde 1991. Sin embargo, a a propóelto dl euro régimen monetario de dolarización, se derogó la daporcén que contempla dro sistema. mediante al = 3 co (mm z Z m Sy 

artículo 100 literal c, de la Ley 2000-4, pda a Rio Dal 6 dam da 0. Z mW DES =3 

a partir de para il Pp En os casos que por daposiciones de tros Órganos de cru se contemple la resmtorzacin, ésta no mnctá = 7 A 8 E =. < 2 3 
Sacos autos De iguel o drá ios ll aci (es decir, no será deducible). = 290508 = DD 

Ingresos Exentos.- =3 mo 5 E < O 2 o 
Para fines de la determinación y liquidación del impuesto a ta renta, están exonerados exclusivamente los ingresos que contempla la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno (AL 9LORTI y Art. 14 cl RLORTI) = $ — o > ZI m > OD 

z= Q [O == 
Deberá tornarse en cuenta pare la obtención de la bese imponible de impuesto a la renta, según la normativa tributaria ecuatoriana vigente, solamente los ingresos o ganancias resizades. 5 3 a) mE = Y S 3 

¡Gastos deducles.- =RA E ZE= = 3 
= 0 mE >5 

¡Se debe aclarar que pera determinar la base imponible sujete a impuesto a se deducirán los gastos que se efectúen pera obtener, mantener y mejorar los ingresos de fuera acustoriana que no exién exentos así como S O 2 2= 

e a a ai po llar 10 de la LORI y Can. W del RLORTI); por lo tanto, no se hará extensible a otras provisiones determinadas por otras leyes u organismos de control. 3 a 0 = O 

a. z Me - o e= o 
| | S us Y 2 

: O 
3 
O 

? nm 
Sra Dina Quiseguano 

Legal 7 “ROCKS. 1711419711001 
EMDES CEM Contador Registro No. 1703595 

 



  

EMDES CEM ANEXO 8 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO ALA RENTA 
Año fiscal 2009 (Página 3 de 8) 

(En US Dólares) 

CUADRO No, Y 

DETALLE DE INGRESOS EXENTOS (a) e 

no Descripción | Cuadro Relacionado [Cuentas Contables oe el Nombre de la Cuenta Valor Según la 

!   

mgresos par instituciones 

posean en 

como 
hospecae y almentación que reciban los empleados del sector privado. 

encuenren debidamente soportados (Art. 9 LORN, numeral 11; Ant 21 

  
  

    
    

anmmn uy 2 m 
32 2» S m 2 3 

3 2 M>5s5S — 
a 2 E E] O =:2020g88 os 

+ Ss . = Oo Ss w o 
Ed S0go 0 a > E 307 <S a Y 

TOTAL INGRESOS EXENTOS CUADRO NO. 8 0.00 7 a: a D < o a 

me Lom y 0 
oa 032 
E om ya] < 3 

539232 fis 
——— a 3 QQ —= co =s3 

¡2 Decalas tas cumstas contables del ingreso Exento en las que registra cada partida o, en el caso de que una partida sea el resultado de la sunatoris de varias cuentas, detallar dichas cuentas, $ od e 0) z o 

. En caso de existir algún beneficio por exoneración de Impuesto q a renta en función a la estipulado por el Mandato Consiituyente No.10 (R.O. 963, 31-VILOS) detelar las actividades, D. o—- 3 q! =- 2 
priscipales transacciones y montos a 5er relnvortidos en el Aneso 11 b o : a 332. Ea 
Nota General: En caso de evástir diferencias u observaciones. se debe revelar la explicación de las ¡nismes, tanto al pie de este anexo, como es la parte ¡ll det informe de Cumplimiento 3 = N 
'Telbutacio, Recanendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuento al esquema obligatorio establecido para el sfecio en el modelo del clado documento). mm 3 

3 

TS . 

  

Quisagueno 
RUC No. 1711419711001 
Contador Registro No. 1 

CEM 

 



    
   

Empresa de manejo de desechos 
EMDES CEM sólidos de Rumiñahui ANEXO 
e ILL NT 1 LIMPUEST: NT,   

  

Año tec) 20 EMDESCEM-=» 
(En US Dólares) - 

CUADRO No. 10 Montúfar y Espejo 
DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES (a) Planta: Vía Amaguaña Km. 4.Ya 

Dsscripotó Cuadro conde Pao Es | vator según cta. 
— ceonpeión Relacionado 1 ' Fontabla (a)                 Abr 15 64 

en que las por 

y coslos financieros de los tiédilos externos no cegisitados an 

que no con 
19 LON TL puneatdl, 

y nulas que vob paga “ sujeto panivo | por 

que se hayan al de por que 

o tributario (Art 10 LRT), 

cubiertas pul aeuurua (At HU LORI, . o 
E TAS 

no aportadas al ¡ESS hesla la fecha de de impuesto a la 

por que 106 por 

NUMS! al 11. 
por E Cráuiles Inenlunides comendidon por la 6n 

derlro del cuario grado de consanguinidad y segundo de pr ya 

por que en 
de la Ley General de Instituciones Financieras, asl como por créditos vinculados (Art. 10 

por activos o cormentes por o 

patronal y no oque 

no con contratos o 

pagos intereses y costos por para 

, Que excedan las tasas máximas fijadas por el Directorio del Banco Central y que no 

reslzado retención, y que no se haya realizado el registro en el BCE (Art, 13 LORTI). 

por que en y par 
del tunamo receptivo que exceden el 2% del valor de la exportación (Art. 13 

pagos costos y pastos que no se en 

por no por 

Ocasional 

gastos 

provisi0nes y reservas 

no para 

y 

y otras en Lu om 

empleo de la renta, cuya deducción no sea permitida por la ly 

que como 

que no se e 

0 mora 

seguridad social y 10 multos impuestas por aclividad pública (Art. 32 RLORTI numeral 9) 

y no mn 

y que no se 

en al extenor que   

  

  

TOTAL GASTOS NO DEDUCIBLES o , «CUADRO NO. B 66,911.04 

NOTAS ; 
4 

8. Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar le explicación de las mismas, tanto al ple de este anexo, como en la parte 11l del informe de Cumplimiento Tributario, 
Recomendaciones sobre Aspectos Tributenos (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento). 

b. Se deberá s 

  

lar lo de los del 101, D Lal Impuesto a le Rena y Presentación de Balances Formulario Único - » Sociedades, vigente para el año facal 2008   

según resolución del Servicio de Rentas Internas NAC-[ 1520 del 20 de de 2008 el31 de O. 496, que se efeción von 
cáda gasto no déducibie       

PI AAAOEÉÁEÁEAEÉK__— 

re-Dina Quissguano 
RUC No. 1711419711001 
Contador Registro No. 1703695 

EMDES CEM 

 



EMDES CEM ANEXO 8 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2009 : * (Página 5 de 8) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 11 

DETALLE DE OTRAS DEDUCCIONES (TRATAMIENTOS ESPECIALES A LOS QUE SE ACOGE EL CONTRIBUYENTE) 

(EXONERACIONES POR LEYES ESPECIALES) 

  

   

  

    

    
  

  

                      

    

    
  

Valor Crédito Tributario o | * 

Exoneración por Leyes -, Cuentas 
OTRAS DEDUCCIONES (Leyes especiales) (a) Cuadro Especiales Contables de ta | Descripción del Ley £ R.O.R Fecha Artículo $ 

relacionado - fundamento legal 
Casillero 819 y 856 Compañía 

Ad L 

1) vigente para el año 2008, 2008 según resolución del 
vel segundo suplemento del R.O. 498 

iS de este'anexo, como en la parte 111 del Informe de . ES m 8.3 
job orio establecido para el efecto en el modelo del citado am” m3S 3 

Dd m”OgEÉá 3 Xx 
_ 3* O 

298755 mos 
va má Doa O Q a 
me =0z=>m yO 
20033 E 3 
o LoO0Omno 3 
2360-85 2, Y AS 30%0m65 52 

EMDES. CEM g De 0 23 
M M EMDES CE 2¿0>z JE 

= 03 o 

5.52 3 3 
$ S 

> 
- o 

v   

 



EMDES CEM ANEXO 8 

  

    

  

  

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2009 (Página 7 de 8) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 14 a : . 

ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE GESTIÓN (a) 

Descripción [Cuentas Contables de la Cuadro Relacionado Valor | 
Compañía 

Total Gastos de Administración 145,173.96 
Total Gastos de Ventas 0.00 
(-) Valor de gastos de gestión durante el ejercicio actual 119.54 
Total Gastos Generales (Base para el Cálculo del Máximo de Gastos de Gestión Deducibles) 

oi 145,054.42 
Porcentaje de deducción Máximo EA 2.00% 
Máximo de Gastos de Gestión deducibles Ú j 2,901.09         

    

   

   

  

. A z 

Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de Impú o A 119.54 
Gastos de Gestión no deducibles (b) _- e A _ EE CUADRO NO. 10 0.00 

    

  

    

Gastos de Gestión durante el ejercicio____ 119.54 4 

Máximo Gastos de Gestión deducibles (2%) . 2,901.09 
Diferencia - Exceso de Gastos Deducibles (c , E 0.00 
Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de | as 119.54 

Fuel Impuesto a la Renta se encuentra en el Art. 25 del RLOPRTI, numeral 10. 
PA — -2 ES ms3 

53 x933 =3 
o 9*=2323 “o 

7 E afas8z S S 3 
c. La fórmula de esta diferencia únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en exceso los gafibs co e: Y 9 
de gestión deducibles, para el cálculo del impuesto a la renta. Caso contrario, el valor de la diferencia será O (cero). _ ea Dos U Q a 

SS m = (0 2 m 1) 
Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte III dEl N ( 3 8 m 2 E] 
Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efedh o Ria 2. Y 3 1] 
en el modelo del citado documento). S8U0ms5 33 

mou 0 y X= 

oc. Mo 23 Mos 
S 6 E $ 

5 $ 
JS 

- Oo 
17   

 



EMDES CEM ANEXO 8 
0 CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 0 O 

Año fiscal 2009 (Página 6 de 8) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 12 
CÁLCULO DE LA AMORTIZACIÓN DE LA PÉRDIDA TRIBUTARIA (c) 
  

Detalle Número de Casillero | Contables de la Valor 

  

Utilidad contable 1,099.53 

(-) 15% de participación a trabajadores (a) CUADRO NO. 8 164.85] 

Utilidad después de participaciones 934.68| 

. 16) Ingresos exentos 0.00 
( Otras deducciones 0 00| 

(+) Gastos no deducibles $5,011.04 

(-) Otras partidas conciliatorias no gravadas (b) 0.00 

Base de Cálculo para la amortización 55,945.72 

Limite de amortización de pérdwas tributarias (25%) 13,936.43 

CUADRO No. 13 

DETALLE DE PÉRDIDAS TRIBUTARIAS (c) 

Aj 31 de diciembre de 2008 

  
              

  

Cuadro Amortización Amontización Saldo no amortizado a 

Año 2006 Año 2007 Relacionado Año 2008 Acumulada Diciembre 31, 2008 

5. 
5 ts) m PA ANA (1-0 

sm 

  

Detalle Vigencia Histórico Año 2003 
    

  

    Pérdida 2003 Hasta 2008 
Según Dectaración de Impuesto a la Renta 0.00| 0.001 0.00 0.00| 0.00| 

Pérdida 2004 -. 

Según Declaración de impuesto a la Renta 0.00| 0.00| 0.00 9.00| 0.00| 

Pérdida 2006 
Según Declaración de impuesto a la Renta 0.00; + 0.00| : 0.00: 0.00| 0.00|   
Pérdida 2006 
Según Declaración de impuesto a la Renta 0.00| 0.00 0.00; 0.00| 0.00|   

  

Pérdida 2007 
Según Declaración de impuesto a la Renta 0.00| 0.00 0.00; 0.00| 0.00| 

                        Según ión de impuesto a la Renta 0.00] 0.00] CUADRO NO. 8 o.00|_ iS E   

     
     

   

  

NOTAS ¡ me 
y EA e 

Eta lor debe chulos poenaes o velrs que las amoresas deme por deposición al, ett 6 por ota de 

uidas, en favor de di gesto 
Dsguen 9 acrediten a los socios propietarios de la misma, y e otras participaciones similares que puedan hacerse sobre les ubidades $ 

  

  
Bi el stinó ul K en fro de dec, qorntes o sdmistacoes de a empresa, se debe tevelar, como una 

pota especial al pedo este enero, el asiento 0 contable con el cuel se registsó dicha 

haya regist gasto la Ñ las uflicades sficades Inia, en for de decires, gerentes o administradores de la 

Empresa, se debe revelar este ha gasto E NO. 10 de este anexo. 

b. Corresponde a partidas concillatorias no gravadas, por ejemplo, ta reversión de Asió; 

E. El cálculo para la amortización de la párdida tributaria se encuentra nomado en el artículo 11 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno. 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se dede revetar la explicación de ts mas tario alo de est arco, ==> 
o Tbutaro. Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema 

no No. rr 
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EMDES CEM ANEXO 
CALCULO DE REINVERSIÓN DE UTILIDADES (a) 

facal 2009 
(En US Dólares) 

(Página 1 de 2) 

[cuaoro No. 1 e . 

[CÁLCULO DE LA UTILIDAD EFECTIVA 
de Vencimiento: 

Casillero de la dectaración 
de Menta del año 2008 (6.1) 

  Concepto MR 

Caslllero de la declaración de 

era del año 2007 (DJ 
Sociedades SS A E [ Valor según declaración 

  

Jutilidad Gravable (Baza imponible! 

K-) Gastos No deducibias / exterior 
NM) Gastos ricurmdos para generar ingresos exentos. 

Juatsad Liquida del Ejercicio   
30) - CUADRO No. 3 'Costmiste: 

su €) 15% Part Testuéosos 

0.00 CUADRO Mo. 17 -AÑO 2005 UIIad Election 

D00| 
0.00; 

  
  

  
  
¡CUADRO No. 18.1 
¡CUADRO DE IMPUESTO - AÑO 2088 
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Empresa de manejo de desechos 
sólidos de Rumiñahui 

EMDES CEM 

Montúfar y Espejo 

Planta: Vía Amagueña Km. 4 Ye 
Teléfono: (593-2) 2331 813 

Fax: (593-2)] 2333 618 
Email: emdescemgmail.com. 

Sangolquí - Ecuador 
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EMDES CEM ANEXO 8 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2009 (Página 8 de 8) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 15 
ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE VIAJE (a) Ñ 
  

  

  

    

    

  

        

    

    

    

Casillero del Cuentas Contables de Cuadro ¿ ] 
[ Descripción F 103 (c) la € 5 Valor 

ingresos Gravados: 
Total Ingresos 699 1,24<,050.22 
(-) Dividendos Percibidos en Efectivo 812 0.00 

(-) Otras Rentas Exentas y No Gravadas 813 0.00 

Total ingresos gravados 1,242,050.22 

Porcentaje de deducción Máximo 3.00% 

Máximo de Gastos de viaje deducibles según Auditor (3%) 3741151 

Gastos de viaje deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la 34.45 
Renta " 

Gastos de viaje no deducibles (b) CUADRO NO. 10 0.00 
Gastos de viaje durante el ejercicio Y.45 

Máximo Gastos de viaje deducibles (3%) 37 471.51 

0.00 

34.45 

  

  

    

diciembre de 2008 en el segundo suplemento del R.O. : nino Pa ricino ess anexas en eto cumplimiento tribuarnmo debe Emsarso 
en los formularios y en la Normativa Tributaria vigentes por.el . 

    
  

ama AuUZ 9% m 
. EI MESS 

d. La fórmula de esta diferencia únicamente sos Que 88 darán solo cuando el contrtuyente haya tomade er exceso les gastos 2 =233 Gu 
de viaje deducibles, para el cálculo del impuesto a oa 8 9 E 3 3 

s 20 (00 0 NON 
Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones. se debe revelar la explicación de las mismas, tanto el pie de esta anexo, coman la parte 11! del £30 a <5 O Q » 
Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esqueña obligamrio estadezxo para es electo ' e mase< OQ 
en el modelo del citado documento). 7 Na O 5 m m y 0 

Sc 8 e 5oD3 S3 
23 5Nda2 4 235 
Ss o 8 m5? 52? 
2300 5 0 DO 
30 D 2 Oo 
9 Om- Z m £o 

oa 2: > 
S Ds S S 

v 
$ 0 

Quisaguerc Sa 
RIC No. 171141971101 3 
Contador Fimgistro N: “703695 0 
EMDES CEM 

  

  

 



ANEXO 9 

CALCULO DE REINVERSIÓN DE UTILIDADES (a) 
Año fiscal 2009 

(En US Dólares) 

EMDES CEM 

¿ j 

» 
Y RESERVA LEGAL 

Concepto 

 
   

Empresa 
de 

manejo 
de 

desechos 

sólidos 
de 

Rumiñahui 

E
M
D
E
S
C
E
M
 

Montúfar 
y Espejo 

Planta: 
Vía 

Amaguaña 
Km. 

4 
Ye 

Teléfono: 
(593-2) 

2331 
813 

Fax: 
(593-2) 

2333 
618 

Email: 
e
m
d
e
s
c
e
m
G
g
m
a
i
l
.
c
o
m
 

Sangolquí 
- Ecuador 

   



EMDES CEM 

DETALLE DE CUENTAS CONTABLES INCLUÍDAS EN LA DECLARACIÓN DE ¡IMPUESTO ALA RENTA 
Año fiscal 2009 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 21 (a) 
DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA Y PRESENTACIÓN DE BALANCES 
FORMULARIO ÚNICO - SOCIEDADES 

FORMULARIO N* 

100. DENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
102 AÑO 

  

104 No. FORMULARIO QUE SUSTITUYE 

200. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

DESECHOS SOLIDOS” 
08 RUMIÑAMHU) EMORE 

202 RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN CEM 
203 EXPEDIENTE 

      

DECLARACIÓN ORIGINAL O SUSTITUTIVA (Marque con una X] 

ORIGINAL aerea] 
SUSTITUTIVA Lo caciomicbiaaio 

Empresa de manejo de desechos 
sólidos de Rumiñahui 
  

  

  

EMDESCEM 
Montúfar y Espejo 
Planta: Vía Amaguaña Km. 4 Ye 

Teléfono: (593-2) 2331 813 

Fax: (593-2) 2339 618 
Email. emdescemOgmail.com 

Sangolquí - Ecuador 

    

  

ESAS SE 

  

 



de desechos 

z "Nombre del Campo 

Pp CEM 

Km. 4 Ye 
2331 813 
618 

.com 

 



> == de desechos 

SCEM 

  

Km. 4 Ya 

2331 813 

618 

.com 

e RELACIONADOS 

NO 
Eo | RELACIONADOS: 

 



  

de desechos 

Campo dél Formulario 
101 Declaración de. . 

| Aca 70 SCEM 

Km. 4 Ya 

2331 813 
618 

.com



  
ANO $0 

de desechos 
Campo del 

101 

PAST CEM 

Km. 4 Ya 

2331813 
618 

com 
IS JS ERICO 

DEGOE EL EXTERIOR POR PARTE RELÁCIONAGAS 

 



de desechos 

CEM 
Campo del Formulario 

101 Declaración de 

Km. 4 Ye 
2331 813 

618 

il.com 

  
  UTILICAD DEL IDKRCICIO 

DEL EJERCICIO 

El presente arexo tiens por objeto determinar las «suertas contados. y aun respactvos valoras, Incuidos en los distirnos campos que componen al fenmánro 101 dele declaración de impuento a la Rento 
respondiente el ño facal 2009 Ba devo Inull ls cuentas yn Gola 

    

, Corresponden a los cacileros del formulario de la declaración de impuesta 6 la Noate para Said forma 101) vena para el año 2008, de ocuerd con la etc a. UC OOERIOOS-1830 de 29 de diciorsbre de 2008 del 
fervicio de Rentas tras, publicada el 31 de diciemebre de 2008 en el segundo suplemento del P.O, 49 

Cormesponde y las cuentas cortables asumidas por ta compañia para efectes de la de los ERmpos que conf E de Impuenio a la Ronda; se zelcio que 10 de 
Po ext 6 sutien espacio para afectos de la digitación de los códigos de las cuerdas, se incrementen las. 

ERA 
>=. . _ Sa Dina Cuiseguano 

TRUCO 4741418711001 
Contador Regietro No. 1700903 
EMDES CEN 

      
    

  

  

 


